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Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2021 

ce. SECRETARIOS DE LA , 
CAMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 33, 39 Y 43 Y SE ADICIONA EL 
, 

ARTICULO 34 BIS DE LA LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS, 

aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta 

fecha . 

Atentamente 

SEN. MARÍA CELESTE SÁNCHEZ SUGÍA 
Secretaria 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-I-1P-064 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 33, 39 Y 43 Y SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 34 BIS DE LA LEY GENERAL DE 
BIBLIOTECAS. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 33, 39 y 43 y se adiciona el 

artículo 34 Bis de la Ley General de Bibliotecas, para quedar como sigue: 

Artículo 33. Se declara de interés público la recopilación, integración, 

almacenamiento, custodia y conservación de toda obra editada o producida 

en el territorio nacional, de contenido educativo, cultural, científico o técnico, 

distribuida para su comercialización o de manera gratuita, en formatos 

impreso o electrónico, analógico o digital. El conjunto de obras recopiladas 

constituye el Depósito Legal. 

Artículo 34 Bis. Las obras señaladas en el artículo anterior se integrarán al 

Depósito Legal con base en lo que señale el reglamento de la Ley y tomando 

en cuenta los siguientes criterios: 

· Respeto a los derechos de autor y conexos; 

Implementación de medidas tecnológicas de protección por parte de las 

Instituciones Depositarias; 

III. Obras de contenido educativo, cultural, científico o técnico; 
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IV. Disponibilidad de los materiales para la consulta pública conforme al 
número de ejemplares entregados a cada institución depositaria o, en 
su caso, con base en los acuerdos que se establezcan con los editores 
o productores de las obras; 

V. Características de entrega de las obras con base en sus formatos de. 
edición, distribución o difusión, y 

VI. Fomento del trabajo colegiado entre las Instituciones receptoras del 
Depósito Legal. 

Artículo 39. Las obras a que se refieren los artículos 33, 34 y 34 Bis, se 
entregarán dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha de su 
publicación, distribución comercial, difusión o puesta a disposición, salvo 
aquellas que por la naturaleza de su formato, producción o comercialización, 
requieran de un plazo mayor y cuyas prevenciones se establezcan en el 
reglamento . 

. . . 
Artículo 43. Los editores y productores que no cumplan con la obligación 
consignada en el artículo 39 de esta Ley, se harán acreedores a una multa 
equivalente a veinte veces el precio de venta al público de los materiales no 

_.-):J·t~{}~~~i regados. La aplicación de la sanción .n? excusa al infractor de cumplir con 
'~\f,;;, . ..:-.< '!( s~ntrega de los materiales. Se exceptua de lo anterior a los editores de 
I? !7\·.:~~;pt}bJi~s impresas en cualquier formato cuyo tiraje sea inferior a 25 ejemplares. 
o · ,.!'c.,. , ;> ""I/ . •.c.;..(\ .,.•r~ l ~ 1: «.. . . ('; 

O¡Nn ,...-, -::_;G;,_~ 

~_:-.:r Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- La Secretaría de Cultura tendrá hasta 120 días para la expedición 
del reglamento de la Ley. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.-
.,;-:::.:--~ 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2021. 

_7~~ 

EN. OLGO.SÍINO-iEZ m7 V11A 
Presidenta 

~ _e--

SEN. MARIA CELESTE SANO-iEZ SUGIA 
Secretaria 

Se remite a la Honorable Cámara de Diputados para los 
efectos constitucionales.- Ciudad de México, a 15 de 
diciembre de 2021. •, 

' 

DR~~ 
Secretario Ge~aFtff servicios Parlamentarios 
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LA SUSCRITA, SENADORA MARÍA CELESTE SÁNCHEZ SUGÍA, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 33, 39 Y 43 Y SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 34 BIS DE LA LEY GENERAL DE 

BIBLIOTECAS Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO 

DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 

CONSTITUCIONAL. 

SEN. MARÍA CELEST SÁNCHEZ SUGÍA 
Secretaria 


